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ANUNCIO 
 
Se hace público, mediante su inserción en el TABLÓN DE EDICTOS Y ANUNCIOS 
DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE, lo siguiente: 
 

“Primero.- Que corresponde a cada Administración Pública, delimitar y configurar, en su 
respectivo ámbito competencial, las diversas unidades administrativas en función de las 
necesidades y especialidades de su propia organización, y estructurar los medios 
personales necesarios para una buena gestión de los recursos humanos que contribuya 
a responder a las expectativas exigidas. 
 
Segundo.- Que las Administraciones Públicas ostentan, en virtud de lo previsto en el  
artículo 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado – de aplicación supletoria 
en virtud de lo previsto en la Disposición Final Cuarta, apartado segundo, del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público -, la potestad de cubrir, con carácter temporal y en caso de 
urgente e inaplazable necesidad, los puestos vacantes. 

Tercero.- Que se constata la existencia de un puesto vacante de Gestor Administrativo 
en la Unidad Orgánica “02051 Negociado de facturación y contabilidad”, 
correspondiente a una plaza encuadrada en la Escala de Administración General, 
Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1. 

Cuarto.- Que las personas interesadas que cumplan los requisitos previstos en la 
Relación de Puestos de Trabajo para el desempeño del puesto descrito podrán 
presentar, en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Tablón de Edictos y Anuncios Digital del 
Ayuntamiento, mediante las fórmulas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la correspondiente solicitud de participación para la cobertura provisional del 
mismo, en comisión de servicios, por el plazo máximo de un año, prorrogable por otro, 
hasta un máximo de dos, o hasta la cobertura definitiva mediante el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca. 

Quinto.- Que con objeto de la determinación del candidato más idóneo para la 
cobertura provisional del puesto, se realizará a los aspirantes que resulten admitidos una 
entrevista curricular y sobre cualesquier otra cuestión que el órgano competente tenga 
a bien realizar”. 

Lo que se publica en el Tablón de Edictos y Anuncios Digital del Ayuntamiento y en la 
web municipal, para general conocimiento y a los indicados efectos. 
 

 
En Boadilla del Monte.- El Primer Teniente de Alcalde-Delegado de Coordinación, 
Personal y Compras, don Jesús Egea Pascual (fechado y firmado digitalmente). 
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